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A J U R I A  CS. A,
Maquinaria Agrícola.-VITORIA

Unica, entre las Casas más importantes de este ramo en España.
dispone de grandes Fábricas modernas de su propiedad. 

Arrendataria y  explotadora de la Granja Modelo Provincial de Aíavi- 
destinada a experimentación de sus máquinas.

Ar(inn.<i

Grasas

Cultivadores

Aventadoras

Irilladoras

Seleccionadí*** 

Motores 

Tractores 

Cortapajas- et̂

I.A TRILLADORA AJURIA E S  LA Q U E  MAS S E  VENDE 
por su insuperable trabajo y economía sin igual 

MAS D E MIL Q U IN IEN TA S R E F E R E N C IA S

BANCO DE VITORIA
FUNDADO EL AÑO 1900

Capital social, p esetas.......................  6.000.00®
Capital desembolsado, pesetas. . 3.000.000 
Fondos de reserva, pesetas. , . . 3.000.000

Sucursales: Miranda de Ebro - Salvatierra

Esta instituc ión alavesa realiza toda clase de operaciones de 
CAJAS DE ALQUILER -  HUCHAS DE AHüRRD

H o ras  de despacho: de 9  y I / 2  a 1 y de 3  i / 2  a 5 

D irección te legráfica: B A N C O  V I T O R I A  - Teléfonos: 1223  -
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El Poruenir Agrario
Organo de la Federación Católico-Agraria de Alava

Se publica una vez cada mes Unos por otros y Dios por todos

Año XVII Octubre 1939 Núm. 200

SALUDO A FRANCO ¡¡ARRIBA ESPAÑA!!

A C C I O N  C A T O L I C A

I H S

A FIE S T A  DE CRISTO R E Y

"stamente catorce años hace, 
Pío XI anunció al mundo la 

'"stitución de esta fiesta y tal fué 
fervor y entusiasmo que des- 

Pertó en el pueblo cristiano el 
?^"ncio de esta festividad que ya 
^"'9 como estrella de primera 

!"^§tiitud en la Liturgia de la 
‘glesia.

gran Pontífice, cuyas lumiuo- 
^  y fecundas ideas señalan una 

por cierto gloriosa, en la 
, '̂sforia de la Iglesia, tuvo una 

?  ^̂ Ii2, ai instituir esta fiesta, 
na ''^presenta la exaltación ae 

'Maleza de Jesucristo frente a la

peste del laicismo que intentaba 
alejar a Jesucristo de la vida pri­
vada V pública, individual y so­
cial.

Sus nobles propósitos se vieron  
plenamente realizados.

Los católicos de las naciones  
más duramente combatidas por 
las fuerzas del mal adoptaron co ­
mo lema de resistencia a la tira­
nía y despotismo de sus persegui­
dores el ¡Viva Cristo Reyl

México es la primera nación  
que dá a la realeza de Jesucristo 
los primeros mártires.

Un niño de trece años responde
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a los soldados que lo conducen al 
lugar dcl fusilamienro. «Vosotros 
lucháis por un hombre, yo en cam­
bio luche por Dios. ¡Viva Cristo 
Revi» y este grito selló sus labios 
para siempre.

Joaquín Silva, Manuel Malgare- 
jo, Anacleto Flores, Nicolás N a­
varro, María Chaires, jóvenes to­
dos de diez y ocho a veinte años  
confunden a sus crueles verdugos 
entregando sus vidas al grito de 
¡Viva Cristo Rey!

Fueron las primeras víctimas 
que el divino Rey Jesús arrancó  
de la putrefacta México de Calles 
para eterno baldón de aquellos 
N erones modernos, que tuvieron 
el triste sino de demostrar en p ie -, 
no siglo veinte toda la realidad  
del Martirio.

Pero donde el ¡Viva Cristo Rey! 
ha obtenido csrta  de naturaleza 
ha sido en nuestra España.

Regado está su suelo con san­
gre de millares de mártires y hé­
roes que han confundido los últi­
mos suspiros de su vida con los 
acentos vibrantes de (Viva Cristo 
Rey!.

Este ha sido el grito caracterís­
tico y como el santo y seña del 
glorioso movimiento nacional.

Este es signo que ha presidido 
nuestra Cruzada, saturada toda 
ella de espiritualidad e idealismo 
y bajo ese signo ha vencido E s ­
paña.

E s  el eco entusiasta, fervoroso 
y valiente que han lanzado a los 
aires los nuevos cruzados, tanto 
los que han caído víctimas del 
plomo asesino en las lobregueces 
de las  checas, como los que en los 
frentes de combate luchaban po' 
el triunfo de lo que estas palabras 
significan, a unos y oíros pudie* 
ramos llamar mártires de la rea- 
leza de Jesucristo.

Un doble título de católicos y 
españoles nos obliga por lo tanto 
a celebrar esta fiesta en este pri' 
mer año de la Victoria con toda 
solemnidad y fervor.

Hoy, que en la conciencia d® 
todo español alienta el noble de­
seo de reconstrucción de la patriar 
levanremos como estandarte de 
renovación el mismo, qne nues' 
tros mártires y héroes y Espa"® 
entera adoptó en la Cruzada 
ha causado la admiración de 
mundo: el estandarte de la 
za de Jesucristo; que El rein®" 
como decía Pío X I en su adwñ® 
ble encíclica Quas primas,—®" 
mente del hombre, prestando ' 
me y constante asentimiento a 
verdades reveladas, a la doctri"® 
de Cristo; que reine en la volu"̂  
tad, obedeciendo las leves y 
cepios divinos; que reine en ®‘ 
razón amando menos lo." , 
naturales y haciendo a Dios o F 
to primero y principal de sus 
res; que reine en ei cuerpo y e"
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miembros, los cuales «como arma  
óe justicia para Dios» segiín San 
Pablo, deben servir para interna 
satisfacción del alma.

Aun hay otra razón poderosísi­
ma, que debe movernos a celebrar 
COTI todo fervor y piedad, esta fes­
tividad y es, que esta fiesta, es por 
"titonomasia la fiesta de la Acción  
Católica.

El fin supremo de la Acción Ca­
tólica no es otro que el "instaurar  
todas las cosas en Cristo" es de- 
Hv que Cristo reine en los indivi- 
‘'ttos, en las familias y en la so­

ciedad, los mismos que presidie­
ron la institución de esta nuestra  
festividad en el seno de la Iglesia.

P ara  que la realeza efectiva de 
Jesucristo llegue a ser una esplén­
dida realidad, el genio clarividen­
te de Pío XI creó la Acción Cató­
lica, instrumento poderosísimo de 
la Iglesia en los tiempos presen­
tes para extender por toda la re­
dondez de la tierra el reinado de 
Jesucristo.

E l consiliario de la Unión Diocesana 
de Mujeres Católicas

FeÉración Católico Ayraria de Alava
unta General Extraordinaria

El día 4 de octubre de este pre- 
"̂tite año, con autorización del 

Excmo. Sr, Gobernador Civil de 
" provincia de Alava, celebró 
"riostra Federación Católico Agra- 
Ha dg Alava, Juma General Ex-  
^"riorditiana presidida por el Pre- 

'̂óente de la misma don Antonio 
inós y de Santos, con la asisten- 

"rí de los miembros de la misma, 
j’ Presidentes de los Sindica- 

Eotólico Agrícolas de la pro- 
Hricia pertenecientes a dicha Fe- 
^^"acióu.

E xpu so el señor Presidente que 
el objeto de la misma, era cl asun­
to de la Ley de Cooperativas, y 
todos los presentes dieron su con­
formidad, tomando los siguientes 
acuerdos por unanimidad.

1.® Que se haga constar en el 
libro de actas de la Entidad men­
cionada la celebración de la Junta 
General E xtraordin aria  celebrada 
en la fecha indicada y darle su 
carácter de .Asamblea,

2.® La Asamblea acuerda por 
ser la Federación de carácter coo­
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perativo en razón a cumplir los fi­
nes cooperativos de la Ley de Sin­
dicatos Agrícolas de 1906, solici­
tar su registro como Sociedad  
Cooperativa, sujetándose a las 
disposiciones vigentes sobre la 
materia.

3.° La Asamblea acuerda mo­
dificar su nombre, titulándose en 
adelante, Federación de Coopera­
tivas Católicas Agrarias de Alava, 
y considerar en cuanto a su re­
glamento como integrantes del 
mismo en lo general, los precep­
tos de la Ley de Cooperativas y 
en lo particular, a  la Ley de Sin­
dicatos Agrícolas de 1906, quedan­
do vigentes los actuales Estatutos  
de la Entidad en cuanto no se 
oponga a las precitadas Leyes.

4.° La Asamblea ratifica su 
adhesión a la Confederación Na­
cional Católico Agraria a través 
de la Federación de Alava; dando 
fin al acto.

Por la Junta, E L  PR ESID EN TE.

M I N I S T E R I O  D E A G R I G U U
ORDEN de 28  de septiembre de 

1939 regulando el comercio de 
los subproductos de molinería.

limo. Sr.: Como una consecuen­
cia obligada de la Ordenación tri­
guera, preciso es ir estableciendo 
las bases para una disciplina en 
el mercado de los piensos, tan ín­

timamente ligada a la economía 
cerealista.

Un primer paso ha de ser el su* 
ministrar a  los cultivadores, con 
la máxima facilidad y garantía de 
precio justo, aquellos subproduc­
tos de molinería que entran a fo" 
m ar parte de los piensos necesa­
rios en su explotación.

E n  su virtud, se dispone lo si' 
guíente:

Artículo 1.° A partir de la p"' 
blicación de la presente Orden, s® 
reconoce al productor el derecho 
a solicitar la adquisición de 
subproductos de molinería corres- 
pondientcs a las cantidades de 
granos vendidos al Servicio Na' 
cional del Trigo, con arreglo a 
escala siguiente de porcentajes:

Por 100

H asta 10.000 kilogram os.. 50

De 10.000 a 20.000 ídem,
Más de 20.000 íd e m .............. 20

dd
de-

Artículo 2.° Para h a c e r  uso 

citodo derecho, el productor 
berá dirigirse al Servicio Nac" 
nal del Trigo solicitando las ca" 
tidades que precise, sin 
los porcentajes citados, dentro 
los diez días siguientes a la 
raalización del contrato de 
con el Servicio, a fin de que 
mismo ie sea concedida la aut 
zación individual de compra-  ̂

Artículo 3.° Los precios a 
pagarán los productores
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subproductos, puestos sobre vehí­
culo al pié de fábrica, serán exac­
tamente, para cada mes, los apro­
bados por el Ministerio, a pro­
puesta de las Juntas Harino-Pana- 
deras.

Artículo 4.° La cantidad que 
como máximum quedan obligados 
a reservar almacenada l(>s fabri­
cantes de harina, será  la corres­
pondiente a los dos tercios de la 
producción de cada mes.

Artículo 5.° Los industriales 
harineros que en el plazo de un 

no recibieran ningún peuido
los productores, quedan excep­

tuados de retener las cantidades 
*®ñaladas en el articulo anterior.

Artículo 6.° Los subproductos 
"o retirados por los productores 
*®rán vendidos libremente por los 
fabricantes, sujetándose, en cuanto  
" precio, a lo que se dispone en el 
"tlículo 5.°

Artículo 7.° El incumplimiento 
^  las obligaciones que establece 
"presente Orden por parte délos  

'"Rustríales harineros, será san- 
"totiado de acueroo con el Regla- 
"jcnto provisional para ia apUca- 
"'ón de la ley de Ordenación Tri- 
Suera.

^riiculo8.° Por el limo. Sr. De-
ado Nacional del Trigo se dic­

tará

Dios guarde a V. I, muchos 
años.

Madrid, 28 de septiembre de 
1939.— Año de la Victoria.

B EN JU M EA  BURIN

las disposiciones comple- 
"torias para el mejor cumpli- 

*®nto de la presente Orden.

ttient

Delegación Provincial de Trabajo 
de Alava

Reglamentación complementaria 
de trabajo agrícola en la 

provincia de Alava

E n  uso de las atribuciones con­
feridas a esta Delegación por la 
disposición adicional de la Orden 
de 26 de septiembre de 1938 (B. O. 
de la provincia de octubre), y de 
la autorización concedida en 28 de 
marzo de 1939, esta Delegación  
de Trabajo ha dispuesto las si­
guientes norm as, que son comple­
mentarias de la reglamentación de 
tro b ^ o  en el campo, contenida en 
las Ordenes Mínislerialcs de 11 de 
junio de 1938 (B. O. de la provin­
cia del 23), 26 de septiembre del 
mismo año (B. O. de la provincia 
de 4 de octubre), y Orden de esta  
Delegación de 8 de octubre de 
1938 (B. O. de la provincia dcl 13).

Primero. Los llam ados mozos 
o criados de labranza internos, 
contratados por año tendrán una 
remuneración en metálico de 500  
pesetas auuales, siendo de cargo  
dcl patrono la manutención, alo­

Ayuntamiento de Madrid



H l  P o r v e n i r  a g r a r i o

jamiento, lavado y cosido de ropa.
Segundo. Los pastores contra­

tados internos al servicio de parti­
culares, disfrutarán de la misma 
remuneración que los criados in­
ternos.

Los pastores al servicio de los 
pueblos o de las Juntas de gana­
deros contratados por años, dis­
frutarán de un jornal de 5 pesetas, 
durante todos los días del año. E s ­
te jornal se entiende a seco, de 
manera que cuando el pastor dis­
frute de casa  u otra forma cual­
quiera de remuneración en espe­
cie, podrá valorarse ésta para d e - ' 
ducirla del jornal antes señalado.

Se establece para el cese de es­
tos pastores el plazo de preaviso 
de un raes, de m anera que éstos 
deberán ser avisados un mes an­
tes de la terminación de su contra­
to, en caso de no querer las Jun­
tas de ganaderos o el pueblo con­
tinuar con los servicios dcl pastor.

Tercero, Los jornales de yun­
tas, serán de 25 pesetas diarias, 
incluyendo en esta cantidad el jor­
nal dcl conductor y del ganado. 
En  época de vendimia, los jorna­
les mínimos de yuntas serán de 
40 pesetas.

Por Dios, por España y su Re­
volución Nacional-sindicalista.

Vitoria, 26 de septiembre de 
1939.—Año de la Victoria.— El 
Delegado de Trabajo, M A N UEL  
MARIA D E ZU LU ETA .

Del Concurso Triguer 
en Alava

Los premios provinciales

E l Jurado Calificador para la 
adjudicación de los Premios P""' 
vinciales del Corcurso Trigu""" 
"O ncsim o Redondo", ha acordado 
conceder los dos premios provi®' 
d ales al rendimiento triguero, 
explotación y por parcelas, alv"' 
ciño del pueblo de Gauna. don Sé' 
rafín Pérez de Onraita en el 
concurren, según manifestación 
expresa del Acta dcl Jurado, 
lidades y condiciones exccpcio®" 
les de trabajo y de experto cono 
ccdor práctico de la agricnlí®"  ̂
alavesa y de sus posibilidad"*' 
avezado al estudio y a la observâ  
ción, y que dirige no solariient" 
cultivo de sus campos y predio*̂  
sino que también el de sus conv"

Tíl̂ '
cinos, realizando en ellos una 
ritísima labor de seleccionann" 
con su ingenio y con su

Las producciones presenta  ̂
por este labrador alavés, y ? 
han conseguido los dos  ̂
provinciales, por exploíacio®̂ ^  ̂
por parcelas, son respectiva^ 
de 3.460 y de 3.630 kilogramos P 
hectárea. .

El premio provincial por 
tación es de mil doscientas P
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tas, y el de por parcelas, de mil 
pesetas.

Estos dos premios, al igual que 
los premios com arcales, son con­
cedidos por el Estado.

Aparte de estos premios conce­
didos por el E stad o a la mejor 
producción triguera de la provin- 
ii'a de Alava, la Excm a. Diputa­
ción Foral y Provincial de Alava 
costeó los premios de una nueva 
tercera comarca y la “C asa  Aju- 
''s'* donó, por su parte, dos mil 
pesetas que han sido repartidas  

premios de cíen y de cincuenta 
pesetas entre los labradores pre­
sentados al concurso y que han 
"terecido mención especial.

Hemos de consignar el hecho de
el labrador que se ha llevado

fc's premios provinciales y los dos
comarcales, el vecino de Gauna,
i'on Serafín Pérez de Onraita, es

labrador joven, cumplidos ape-
"9s los cuarenta años y tiene nue-

hijos, el mayor de los cuales,
""9 niña, acaba de cumplir los
|-9torce años, llevando el peso de

casa entre él y su esposa.
Hs hermano de nuestro querido

9"iigo el Capellán de Requetés de
^ â don Saturnino Pérez de On- 

9̂ita.

"^ombién hemos de dejar consig-
 ̂ si que uno de los concur- 

Santpp , ,y que mereció ser preraia- 
"̂>íué el vecino de Junguitu, don 
"i t̂o Martínez de Kzquerecocha,

quien renunció, por tener a su pa­
dre don Germán Martínez de Ez-  
querecocha, como Presidente del 
Jurado Com arcal que falló.

E ste  rasgo, altruista, mereció 
que el Excm o. señor Gobernador 
civil, como Presidente Supremo 
del Jurado, le concediese 800 pe­
setas de los donativos hechos por 
la “C asa  Ajuría“ .

Premios de la primera comarca

Premio com arcal de setecientas  
pesetas, por explotación, 25 hec­
táreas, al vecino del pueblo de Co­
munión, Constancio Tobalina, que 
ha dado un rendimiento de 19 
quintales métricos por hectárea.

Premio com arcal de seiscientas 
pesetas, por parcelas, a las 50 
áreas presentadas por el vecino 
de Lapuebla de 'Arganzón, don 
Demetrio Barrón, con un rendi­
miento promediado de 23‘75 quin­
tales métricos por hectárea.

Premios de 100 pesetas, de la 
•donación hecha por la “C asa  Aju- 
ria“ a don Leoncio Bastida, veci­
no del pueblo de Quintanilla, don 
Alejandro Cám ara, vecino de Go- 
pegui, los dos por explotación, y 
don Emilio Burillo, por parcelas, 
vecino este ultimo de Villanañe.

Otros tres premios de 100 pese­
tas a don Frutos Lejarazu, don 
Apolonio Mariaca y don Ignacio 
Larrinoa, todos ellos vecinos del 
pueblo de Mendarózqueta.
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Premios de 60 pesetas a don Ci­
ríaco Bardeci, vecino de Villana- 
ñe, don Emilio Alonso, don Anto­
nio Guinea y don Tomás Salazar, 
vecinos de Anúcita.

Premios de la segunda comarca

Premio com arcal de setecientas 
pesetas por explotación de las 10 
hectáreas presentadas por el veci­
no del pueblo de Gauna don Se­
rafín Pérez de Onraita. con un 
rendimiento de 34*07 quintales 
métricos por hectárea.

Premio de cien peseras, por ex­
plotación de 2*50 hectáreas, al ve­
cino de Elburgo, don Gregorio  
López de Lacalle.

Premio com arcal de seiscientas 
pesetas, rendimiento por parcelas, 
al vecino del pueblo de Gauna, 
don Serafín Pérez de Onraita, que 
presenta una parcela de 65 áreas  
que ha dado un promedio de 36*60 
quintales métricos por hectárea.

Premios de 100 pesetas al veci­
no de Vitoria, don Fermín Aspe y 
a don Felipe Alzóla e Ibáñez de 
G arav o  y a don Saturnino López 
de Vicuña, vecinos ambos del pue­
blo de Gauna y a don Ricardo  
Díaz de Otazu, vecino este último 
de Monastenoguren, los cuales 
han presentado parcelas de 3.050

los tres primí^ros y de 3.025 
cuarto.

Premios de 50 pesetas a do" 
Florencio Ruiz, a  don Marcelo Ro' 
dríguez, vecinos ambos del pueblo 
de Junguitu por parcelas de 2.900 
quintales métricos de producción-

Premios de la tercera comarca

Premio com arcal de setecientas 
pesetas por explotación a laQ 
hectáreas, 300 áreas p re s en ta d as  

por el vecino de Laguardia Alo"' 
so C ortázar y Manso, con un n®"' 
dimiento de 19 quintales métricos 
por hectárea.

Premio com arcal de seiscientas 
pesetas a la producción por p®" 
celas, presentada por el vecino 
de Elciego, don Vicente Rodrigo®̂  
Paterna, que en sus 2 hecráreas  ̂
52 áreas, rinde un promedio de¿ 
quintales métricos por hectárea-^

Premios de 100 pesetas a doñ® 
Paterna Suso Elorza, vecina  ̂
Lanciego, a don Alejandro G®*®' 
zarain García, vecino de Elvú)®'̂  
y a don Damián Fernández F®*' 
nández, vecino deNavaridas.

E sto s  premios de esta tere®'® 
com arca han sido otorgados P 
la E xcm a. Diputación Foral y 
vincia], ya que el Estado sola®®® 
te ha concedido premios a dos®" 
m arcas alavesas.

Imn. naTtin jlarúp  la Fí'rií’rarión  C. A. Alava
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Caja de Ahorros de la Ciudad de Vítnria
Fundada en el año de 1850

Es la Institución de crédito más antigua de Alava

Funciona bajo la garantía del 

Excmo. Ayuntamiento y el protectorado 

del Gobierno

7 e p ositos de ahorro por grupos estadísticos
Pesetas

L a b r a d o r e s .................................................................  13.436,400

Labores de ca sa  (Mujeres).................................... 9.342.000
Comerciantes . , . , ......................................  6.497,900
O b r e r o s .......................................................................  6.240.000
R en tis ta s .......................................................................  5.265.200
E m p l e a d o s .................................................................  3.137.000

Entidades, Industriales, Menores de edad, 
profesiones liberales, sirvientas. . . . 10.789.900

S a c e r d o t e s .................................................................  1.360.000
M ilita re s ...............................................................................1.210.500
M o d is ta s .......................................................................  477.300
Sin c l a s i f i c a c i ó n .....................................................  386.300

T O T A L . 58.142.500

Oficinas: Postas, 19
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A R B O L E S  F R U T A L E S
de las mejores clases y variedades 

Absoluta garantía
De venta: en la F E D E R A C IO N  C A T O L IC O  A G R A R IA  D E  ALAVA

Postas, 4 8  - V IT O R IA

MUTUALIDAD ESPAÑDLA DE SEGURDS AGRICOLAS E INDUSTRIAL^ 
Ramos en que opera esta M utualidad

Accidentes de trabajo en la Industria.
Accidentes de trabajo en la Agricultura.
Indendios.
Cosechas.
Responsabilidad civil.
Póliza combinada, especial para agricultores, cubriendo i®" 

dos los riesgos en un solo contrato.

REPRESENTANTE: Federación Gatólico-Agraria de Alava,

Productos Químicos y Abonos Minerales
F Á B R IC A S  EN V IZ C A Y A ; (Zuazo. Luchana. Elorrieta y üuiurrií>2)l 

Oviedo (La Manjoya) M adrid , Sevilla (El Empalme), Cartagena. 
B arcelona (Badalona). Málaga. C áceres  (Aldea Moret) y Lisboa íTrafat'"'

Superfosfatos y abonos compuestos "Geinco
Acido sulfúrico,—Acido sulfúrico anhidro,— Acido nítrico.— 

.Acido clorhídrico.— Glicerina.
Nitratos.—Sulfato amónico.— Sales de potasa.—Sulfaio ne

Los pedióos eii
KILB.*iO "Sociedad Anónim a ESPA Ñ O LA  D E LA DIN.YMITA" .'\panaoo. numero L’" 

M.ADRID a "U nión E sp añ ola  de E xp lo siv o s” .Coartado, numero db 
OVIEDO a ”S, A. S am a B á rb a ra " A partado, num ero 31.

SERVICIO AGRONÓM ICO: Laboratorio para el análisis de las nét""
ARONOS para rodos los cultivos v adecuados a rodos los terrenn-''

Ayuntamiento de Madrid




